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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

19 

DESARRoLLO SOCIAL 
SERVICIo DE SALUD PUBLICA 

CIUDAD CAI 

*CAMPO OBLIGATORIO 

1.5 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO 

RAZÓN SOCIAL 

"CÉDULA / NIT 

"NOMBRE COMERCIAL 

DIRECCIÓN 

"DEPARTAMENTO 

Bamo 

TELÉFONOS 

Otro |Cuál: 

Vereda 

OTRO 

CORREO ELECTRÓNICO 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

FECHA DE LA 

ÚLTIMA 
INSPECcIÓN 

ENTIDAD TERRITORIAL DE SALUDScntin SwD 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

*DEPARTAMENTO 

Cond 

*DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

*DIRECOcIÓN DE NOTIFICACIÓN 

"NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

|31351o45 

Restaurante 

Comldas rápldas 

Aceptable (A) 

Especifique: N.a. 

*HORARIO Y DÍA DE FUNCIONAMIENTO 

Inaceptable (|) 

Críitico (C) 

PROGRAMACIÓN 

SOLICITUD OFICIAL 

Aceptable con Requerimiento (AR) 

No Aplica (NA) 

Pau ANns Her ANDE TUno 
I646C2-2 

Localización y diseño. 

dia mes laño 

ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA CON ENFOQUE DE RIESGo 
PARA ESTABLECIMIENTOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 

EDIFICACION E INSTALACIONES 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
(MIPG) 

Condiciones de pisos y paredes. 

Instalaciones sanitarias. 

FECHA 

Comuna Y Localidad 

Cafeteria 

Comedores 

PAN y postis M 14 

Techos, iluminación y ventilación. 

VAWE UeA 

cc 

309ens] 

IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

ce 

CE. 

MILTONMOevOJANSO aMAIL COM 

Panaderia 

C.E 

CuAl 

PwL ANONs HNANk TULO 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 

Sector 

(Resolución 2674/2013, Articulo6, Numerales 1.1, 1.2, 1.3, 2.1,2,3 y 2.6,; 
Artículo 32, Numerales 1, 2,3,4,6 y 7.Articulo 33, Numeral 8) 

(Resolución 2674/2013, Articulo 7, Numeral 1,2. Artículo 33, Numerales 
1,2y3,) 

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 

NIT 

NIT 

(Resolución 2674/2013, Articulo 7, Numeral 3, 4, 6, 7, 8. Arliculo 33, 
Numeral 4,) 

"MUNICIPIO 

DESFAVORABLE 

(Resolución 2674/2013, Articulo 6, Numeral 6.1, 6.2, 6.3, 6.4; Arlculo 
32, Numeral 9 y 11.) 

FAVORABLE 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

CONCEPTO SANITARIO DE ULTIMA VISITA SANITARIA 

EVENTO DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA 

*MOTIVO DE LA VISITA 

FAVORABLE CON REQUERIMIENTOS 

Futerla 

"DISTRITO 

EVALUACIÓN 

2 

4 

MATRICULA MERCANTIL 

CoregimlentoX 

FAX 

I. CONDICIONES SANITARIAS DE INSTALACIONES Y PROCESO 

Número de documento 

AR 

1 

1 

ACTA N° 

0 

"Número de documento 692 

0 

0 

Marque con una X cuando el establecimiento cumple la totalidad de los requisitos descritos en el instructivo para el aspecto a evaluar 

Margue con una X Cuando el establecimiento cumple parcialmente los reguisitos descritos en el instructivo para el aspecto a evaluar 

Marque con una X cuando el establecimiento no cumple ninguno de los requisitos descritos en el instructivo para el aspecto a evaluar 

Marque con una Xla casilla "NA" en caso que el aspecto a verificar no se realice Dor parte del establecimiento y calificar como Aceptable (A). Justificar 

la razón del no aplica en el espacio de hallazgos. 

Marque con una X la casilla "C" cuando al incumplimiento del aspecto a venificar afecte la inocuidad de los alimenlos y deba aplicar Medida Sanitaia de 
Seguridad que impida que el establecimiento continúe ejerciendo sus labores 

0 

MMOSO1 03.11.PO02 F048 

coDIGo312 

VERSIÓN 

Caserlo 

t. 

010767-25 

2SO3S2 
UPZ 

IG44852 

001 

"NUM DE TRABAJADORES 20 

% DE CUMPLIMIENTO 
DE LA ÚLTIMA INSPECCIÓN NA% 

ASOCIADA A PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS 

SOLICITUD DE PRÁCTICA DE PRUEBAS/ 
PROCESOS SANCIONATORIOS ADMIN. 

HALLAZGOS 

UNION ENE PlSo y PartRes v 

No cubATan co LaVaMaNUS e 
AcCdN NO Mowa 

La calificación del bloque corresponde al 10% del total del acta 
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22 

3.2 

ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CAU 

21 (Resolución 2674/2013. Artlculo 7, Numeral 1,2 Artlculo 33, Numerales 
i2y3) 

DESARROLLO SOCIAL 

SERVICIO DE SALUD PUBLICA 

EQUIPOSY UTENSILIOS 

4.2 

Condlclones de equlpos y utensllos 

Superlcles de contacto con el allmento. 

21 (Resoluciôn 2674/2013, Arlculo 11: Numeral 1, 2, 4, 5. Artlculo 14, 
Numeral 12) 

(Resolución 2674/2013, Artlculo 8, Artlculo 9, Numerales 2,3,4,5,7y 10, 
Artlculo 34. Articulo 35, Numeral 8 y 10 Resoluclones 683, 4142 y 4143 
de 2012, 834 y 835 de 2013) 

Estado de salud. 

5.4 

PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOs 

5.5 

5.6 

Reconoclmiento médico. 

Prácticas higiénicas. 
33 (Resolución 2674/2013, Artículo 14, Numerales 1,2,3,4,5,6,7, 8,9, 10, 

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 

(Resolución 2674 de 2013,Artlculo 11, Numeral 1, 2,3,4) 

3.4 (Resolución 2674/2013, Artículos 12y 13.Articulo 36.) 

4 REQUISITOS HIGIENICOS 

11, 13 y 14.Articulo 36.Articulo 35, Numeral 5 y 7.) 

Educación y capacitación. 

ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA CON ENFOQUE DE RIESGO 
PARA ESTABLE CIMIENTOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 

(Decreto 561 de 1984, Art. 89. Resolución 2674/2013, Articulo 16, 
4.1 Numerales 1, 3, 4 y 5;Articulo 35, Numerales 1, 2 y 3.Resolución 5109 de 

2005. Resolución 1506 de 2011. Resoluciones 683, 4142y 4143 de 2012; 
834 y 835 de 2013. 

Control de materias primas e insumos. 

MODELO INTEGRADo DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
(MIPG) 

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 

Prevención de la contaminación cruzada. 

Manejo de temperaturas. 
4.3 (Ley 9 de 1979, Articulo 293, 425. Resolución 26742013, Articulo 18, 

Numeral 3.1,3.2,3.3y5.) 

(Resolución 2674/2013, Articulo 16, Numeral 7; Articulo 18, Numeral 7: 
Artículo 20, Numeral 5:Articulo 35. Numeral4.) 

Condiciones de almacenamiento. 
4.4| (Resoluciones 683/2012, 2674/2013 Articulo 16, Numeral 5 y 6.Articuo 33, 

Numeral 9.) 

SANEAMIENTO 

Residuos líquidos. 

Suministro y calidad de agua potable. 
6.1 (Resolución 2674/2013, Artliculo 6, Numeral 3.1., 3.2, 3.3, 3.5.1, 3.52 y 

3.5.3,Articulo 26, Numeral 4. Articulo 32, Numeral 8. Resolución2115 de 
2007,Articulo 9.) 

Residuos sólidos. 

5.2 (Resolución 2674/2013, Aticulo 6, Numeral 3.1, 3.2, 3.3, 3.5.1, 3.5.2 y 
3.5.3, Articulo 26, Numeral 4.Articulo 32, Numeral 8. 

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 

5.3 (Resolución 2674/2013 Artículo 6, Numerales 6.1, 5.2 y 5.3. Artlculo 33, 
Nurnerales 5, 6 y 7.Articulo 18, Numeral 11.) 

Control integral de plagas. 
(Resolución 2674/2013 Articulo 26, Numeral 3.) 

Limpieza y desinfección de áreas, equipos y utensllos. 
(Resolución 2674/2013Ariculo 6 Numeral 6.5; Artlculo 26 Numeral 1) 

Soportes documentales de saneamiento. 
(Decreto 1575 de 2007, Ariculo 10. Resolucón 2674/2013 Arlculo 26.) 

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 

A 

2 

4 

A 

7 

4 

A 

7 

AR 

2 

3.5 

AR 

3,5 

1 

3,5 

2 

AR 

2.5 

3,5 

2 

AR 

3,5 

2 

2 

7 3,5 

-
1 

12 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

HALLAZGOS 

MMDS01.03. 11.PO02 F048 

VERSIÓN 001 

010767 -25 

La callflcación del bloque corresponde al 12% del total del acta 

La calificación del bloque corresponde al 20% del total del acta 

o 

NA C 

La calificación del bloque corresponde al 25% del total del acta 

C 

NO PrEsG PCaw saNEAMETo 

La calificación del blogue corresponde al 33% del total del acta 

C 
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DESARROLLO SOCIAL 
SERVICIO DE SALUD PUBLICA 

% DE CUMPLIMIENTO 

48,s 

ALCALDA DE 
SANTIAGO DE 

NÚMERO TOTAL DE MUESTRAS TOMADAS 

NÜMERO DEL ACTA DE TOMA DE MUESTRAS 

CALU 

FIRMA: 

Siuál: NAPUeo 

Por parte de la autoridad sanltaria: 

NOMBRE: 

FAVORABLE 

Por parte del establecimiento: 

CÉDULA: 

CARGO: 

CONCEPTO. Selecclone con una equis (X) el 
Concepto sanitario a emitir 

DESFAVORABLE 

FAVORABLE CON REQUERIMIENTOS 

FIRMA: 

NOMBRE: 

CÉDULA: 

CARGO: 

Se debe ajustar el estableclmiento a la normatividad sanitaria vigente corrigiendo los hallazgos registrados en la presente acta. 

NSTITUCIÓN: VA 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
(MIPG) 

ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA CON ENFOQUE DE RIESGO 
PARA ESTABLECIMIENTOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 

POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO 

I. CONCEPTO SANITARIO 

No ApA 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

90-100% 

De la presente acta se deja copia en poder del interesado, representante legal, responsable del establecimiento o qujen atendió la visita. 

NOTA: El acta debe ser notificada dentro de un plazo no mayor de cinco (5) días contados a partir de la realización de la visi. 

POR PARTE DE LOF FUNctNARIOSCaUE REALIZAN LA VISITA 

60-89,9% 

. perea 

< 59.9% 

Para constancia previa lectura y ratificación del contenido de la presente acta firman los funcionarios y personas que intervinieron en la visita, hoy $0 

del añoOSen la Ciudad de 

V. REQUERIMIENTOs SANITARIOS 

lls 723 666 
polaiostado 

V. APLICACIÓN DE MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD 

VI. OBSERVACIONES 

SE NeuA IEC EN LIMPLEy DesiNFeUU De AMesS 

VIl. NOTIFICACION DEL ACTA 

la Emprsa Reaibi Gofovoc easesaya 

FIRMA: 

NOME 

CARGO: 

MMDSO1 03.11.PO02.F048 

FIRMA: 

VERSIÓN 

En caso que uno o más de los aspectos a evaluar sea 
ldentlflcado como crltlco y calificado como Inaceptable (). 
independlente del porcantaje de cumpllmiento oblenido, el 
CONCEPTO SANITARIO a emitlr sera DESFAVORABLE 
se orocederá a aplicar la MEDIDA SANITARIA DE 
SEGURIDAD respectiva 

NOMBRE: 

CÉDULA: 

010767 -25 

CARGO: 

00 

ctbML294I6.750 ke Bte . 
Iopesional Chuostario 

autorización del Alcalde. 

NSTTUOION 5PM e Cali - Disito. 

del mes de 

U. 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cal. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa 
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FVICIO DE SALD PURL A 

SANTIAGO DI CA1 

CIUDAD tai -Dstato 
PRODUCTODE Todi to 

MARCA 

REGISTRO SANITARIO 

ENTIDAD T RRITORIAL DE SALUD 

JESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

DIRECCIÓN 

SOCIEDAD 

RAZON SOCIAL 

DIRECCIÓN 

EVENTO 

RAZÖN SOCIAL ADLO ANDRES HE LNANDE TD0 

NOMBRE DEL EVENTO 

DIRECCIÓN 

Edición 

REVISTA. PERIODICO. 

REPRESENTANTE LEGAL 2LO ANDJES HENAJDE Z CÉDULA T634682-2 Km l Wa al mar 05 tado deeo 

Dirección 

PED3ico ALIMENTOS ZF LTDA 

RESPONSABLE ylo ORGANIZADOR DEL EVENTo 

Programa 

FOLLETO, VALLA, VOLANTE. 

Espacio 

WEB 

RADIO, TELEVISIÓN,CINE 

REPRESENTANTE LEGAL VAVLO ANDEES HENANDL NT 6846812- 2. 

Dirección Web 

VEHÍCULO 

ACTA DE TOMA DE EVIDENCIA DE PUBLICIDAD 

Placa vehículo 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
(MIPG) 

Fecha de captura del pantallazo 

PERMISO SANITARIO 

IDENTIF ICACIÓN DEL ¬9TABLECIMIENTO, UBICAGIÓN yto EVENTo DE TOMA DE EVIDENCIA 

OTRO Cual? (especifique) 
en 

ANEXOS 

FECHA 

preete 

DAN Y PBTELEIA KM 14. 

No ADlica 

No aplcA 

301No2025N ACTA PU! 

exhibidon 
Propietario 

DESCRIPcIÓN DETALLADA DE LA SITUACIÓN: 

NOTIFICACION SANITARIA NUMERO NSA -00455-202 
3.5PN de Cali -Dsh1tu 

ILADENTIFICACIÓN DEL MEDIO PUBLICITARIO DE TOMA DE EVIDENCIA 

Página 

NO Apliea 

MMOSO1.03.11.PO02.F114 

VERSIÓN 

Estante Roblieitano 

Sección 

Meccedeo 

CÓDIGO 

Hora 

001 

apre CacONeS falsas 

UD511 

Párrafo 

l cuidenga ennbidor 

Anexo Acta de Iata Neol0162-25 

y publieidad de De Tod'to. la pobhiobd 'no hace ales10n 4 prepldader Mdienale pcuca tivas o Curahvan, nstrhuas speeralga dan dar lugaY 
vetdade ndtoral, oiqca, corhpo51eiel o cal 

dad de elimnto. 

podeto 

con 



3 

4 

1 Hace alusión a propledades medlclnales, preventvas o curativas, nutrifivas o especlates que puedan dar lugar a apreciaciones falsas 
sobre Ia verdadera naluraleza, orlgen, composlción o calidad del alimento o de la bebida 

11 

5 La ublcación de las leyendas sanltarlas en el material publicitario se expone de forma horlzontal y se lee de iqual manera 

13 

I VI RI ICACION DF LAPUU IIDAD 

AL IMENTOS Ley 9 de 1979 

9. |Incluye imágenes de mujeres en embarazo. 

14 

BE BIDAS COHOLICAS Decreto 1686 de 20 12 

6 origen, composiclón o calldad del producto. Asl mismo, usa de términos calificativos que sugleren calldades o propiedades que no posee 
le beblda alcohólica. 

7. Hace alusión a propiedades medicinales, preventivas, curativas, nutritivas, terapéuticas o productoras de bienestar y salud. 

8. Incorpora Imágenes de personas que seano que parecen ser menores de edad. 

16 

Las leyendas obllgalorlas para la publlcldad son claras, comprensibles, visibles, leglbles, y en contraste 

18 

Declara las levendes "ProhlbAse el expendio de bebidas embriagantes a menores de edad" y "El exceso de alcohol es perludicial para la 
Salud" 

La velocidad del audlo es lgual en toda la pleza publictaria. 

Emplea frases, palabras, slgnos o emblemas que generan confusión, engafio o duda al consumldor sobre la verdadera naturaleza. 

22 

23 

25 

BEBIDAS ENERGIZANTES Resolución 4150 de 2009 

12. Se vincula con imágenes de contenido sexual de las personas. 

La publicidad contiene todas las leyendas sanitarias obligatorias. 

"Contenido elevado en cafeína". Entre paréntesis debe indicarse el contenido de cafeína expresado en mg/100ml. 

"La Bebida Energizante no previene los efectos generados por el consumo de bebidas alcohólicas". 

Las leyendas sanitarias deben ocupar al menos el diez por ciento (10%) de la parte inferior de la publicidad. 

15.En el mensaje de la publicidad (imágenes o sonidos) participan menores de 14 años. 

"No se recomienda el consumo de bebidas energizantes con bebidas alcohólicas". 

|'Este producto solo podrá ser comercializado, expendido y dirigido a población mayor de 14 años". 

"Este producto no es recomendado para personas sensibles a la cafeína". 

17.Se entregan a las madres muestras gratuitas o en venta a bajo precio, obsequios, utensilios, biberones y chupetes. 

se asocia como bebidas recuperadoras de líquidos y electrolitos, o como betbida cuya función nutricional es el remplazo de líquidos y 
electrolitos. 

LECHE Y COMPLEMENTOS PARA LACTANTES Decreto 1397 de 1992 

Realiza actividades de publicidad y promoción de alimentos de fórmula para lactantes a nivel de madres, familiares, o del público en 
general. 

ALIMENTO COMPLEMENTARIO 

N9 

Hace mención, alusión o representación gráfica del biberón, chupetes, figuras humanas 

19 La leche materna como el mejor alimento para el niño. 

20 El producto proporclonadoSolo es complementario después de los primeros cuatro (4) meses de edad del niño. 

Presenta leyendas, dibujos o alusiones directas o indirectas que induzcan a hacer creer que el alimento de fórmula para lactantes es 
superior a la leche materna o que pretenda limitarla, iqualarlao compararla y el utilizar términos como humanizadao maternizada. 

LEYENDAS OBLIGATORIAS 

21 Hace mención, alusión o representación gráfica del biberón. 
FORMULA PARA LACTANTES 

|Presenta leyendas, dlibujos o hace alusión directa o indirecta que inducen a hacer creer 

|Hace mención especifica a exaltar que la leche materna es el mejor alimento para el niño y la utilización del biberón incide negativamente 
en la calidad y cantidad de la lactancia maternay solo es complementaria a partir de los 4 meses. 

el alimento de fórmula para lactantes es 
superior a la leche materna o que pretenda limitarla, igualarla, compararla y/o utiliza términos como humanizada o maternizada. 

MATERIAL INFORMATIVO DESTINADO AL PERSONAL DE SALUD 

0051 

24 Hace ofrecimientos gratuitos o subsidiados de cualquler bien o servicio, a usuarios y empleados de los organismos de salud. 

|Ofrece, al personal de salud y a sus familas. gratificaclones, incentivos financieros, materlales ylo muestras gratis de los mismos 
alimentos y especlalmente biberones y chupetes. 

SI 

StNO 

SI 

NO 

SI 

NO 

NO 

NO 

SINO 

SINO 

SI NO 

2 



26 Se entregan a las madres muestras aratutas o en venta a baio orecio. obseguos, utensilios, biberones y chupetes. 

Se prohlbe la publicidad, promoción y exhibiciÛn de alimentos de formuta para lactantes y complementarios de la leche materna en los 27 organismos que presten servlcios de Salud o utilizar cualquter otro mecanismo de promoción que menoscabe la práctlca de la lactancia materna 

26 

29 

El personal de salud no podrá pro0orcionar a las madres ni a sus famitliares muestras y Suminístros de los allmentos de fórmula para |lactantes y complementarios de la leche materna. 

Contiene leyendas, dibujos o alusiones directas o indirectas que induzcen a hacer creer que el alimento de formula para lactantes es superior a la leche materna o pretende limltarla, lgualarla o Compararla y el utilizar terminos como humanizadao maternízada 

cUAL 

FIRMA: 

NÙMERO TOTAL DE EVIDENCIAS TOMADAS 

NOMBRE 

NÙMERO TOTAL DE EVIDENCIAS QUE ANEXA. 

CÉDULA: 

SE APLICA MEbIDA SANITARIA OE SEGURIDAD (MSS 

NO Aplh ca 

FIRMA: 

IV. RELACION DE LAS MUESTRAS TOMADAS EN EL E9TABLECIMIENTO 

CARGO: tteicO na 5w 
INSTITUCIÔN: V uA 

CARGO: 

CÉDULA: l6723GEs 

POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS QUE REALIZAN LA VISITA 

NOMBRE Lton Cser lloreno 

ldaio'strodor 

No 

ncluyes leyenda obigato 
oaa sanitare 

V. ESPACIO PARA FIRMAS 

efoRIAL 

FIRMA: 

NOMBR 

CÉDULA 

CARGO: 

POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO 

FIRMA: 

NE 

NOMBRE: 

CÉDULA: 

|INSTITUCIÓN. /s.SPN ok QaliDisn to. 

CARGO: 

0051 

29416.250 Bta. 

Alcalde. 

SI 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteracióno modificación por cualquier medio, sin previa autorización del 

NO 

3 



ALCALIIA DE 

SANTIAGO DE CALI 

DESARROLLO SOCIAL 
SERVICIO DE SALUD PUBLICA 

Ciudad y Fecha: 

Nombre del establecimiento: 

ANEXO ACTA DE VISITA No. Oj06 -25 

MODELO INTEGRADO DEPLANEACIÓN Y 

VERIFICACIÓN DE ROTULADO 

Nombre del Producto: Auena 
Pan y 

No 

ASPECTOS A VERIFICAR 

El rotulo no describe o presenta el producto 
alimenticio envasado, en forma falsa, equivoca o 
engañosa o susceptible de crear una impresión 
errónea respecto de su naturaleza o inocuidad. 

No contiene ilustraciones o representaciones 
gråficas que hagan alusiones a propiedades 
medicinales, preventivas o curativas que den 
lugar a apreciaciones falsas sobre la verdadera 
naturaleza, origen, composición o calidad del 
alimento. 

Si el alimento declara que su contenido es 100% 
natural, no contiene aditivos declarados en la 

lista de ingredientes. 

Contiene la lista de ingredientes. 

Dngunel 

emplea palabras, ilustraciones 
representaciones gráficas, que sugieran directa o 
indirectamente cualquier otro producto con el 
Cual pueda confundirse o inducir a suponer que 
el alimento se relaciona en forma alguna con otro 
producto. 

El nombre indica la verdadera naturaleza del 
alimento. Si usa un nombre genérico, este se 
encuentra avalado por la normatividad sanitaria 

vigente. 

El nombre del producto y el contenido neto 
aparecen en la cara principal de exhibición. 

GESTIÓN 
(MIPG) 

Indica el nombre o Razón Social y dirección del 
fabricante, envasador o reempacador, precedido 
por la expresión "fabricado o envasado por. 

Si se trata de un producto importado indica el 
nornbre o razón social y dirección del importador. 

En estos casos contiene las leyendas según la 
nornatividad sanitaria vigente. 

asklena km 14 
- Alpina 

CUMPLE 
NO NO 

CUMPLE APLICA 

MMDSO1.03.11.PO02.FO99 

VERSIÓN 

Formato No 

OBSERVACIONES 

001 

Este docurnenlo es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o mod1ficacion por cualquier medio, 

sin previa aulorización del Alcalde Página 1 de 2 
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